
Proceso: Verbal Reivindicatorio 

Demandante: Héctor Macías Otalvaro. 

Demandados: Jorge Eliecer Otalvaro y Otra. 

Rad: 170424089-002-2023-00078-00. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Anserma, Caldas, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto Nº 494 

 

Proceso:  VERBAL REIVINDICATORIO 

Demandante: HECTOR MACIAS OTALVARO C.C. 4.344.762  

Demandados: JORGE ELIECER OTALVARO FRANCO C.C. 1.229.936 y NELLY FRANCO 

DE OTALVARO C.C.  24.381.500 

Radicado:  170421089002-2023-00078-00  

 

En el proceso de la referencia, se pone en conocimiento de la parte demandante la 

contestación de la demanda (Vista a folios 139-172 del cuaderno 1 del exp. digital); 

por el término de tres (3) días.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CATALINA FRANCO ARIAS  

JUEZ 

 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

Nº 094 del 23 de junio de 2023 

 

 

 

ROBERTO BAENA GÓMEZ 

SECRETARIO 
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Juzgado 002 Promiscuo Municipal
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